
Martes 15 de Diciembre de 1874. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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ART1CIL0 DE OFICIO Palma II de diciembre de 1874.— 
i El gobernador interino, Antonio San
; genis.

Núm. 1916. húm. 1919.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

vor del que hiciere proposición mas 
ventajosa, y si resultasen dos ó mas ¡ 
iguales se abrirá en sequida nueva 

^licitación por espacio de media hora 
! en cuyo acto tomarán parte única- 
1 mente los autores de las proposicio- 
’ nes que hubieren causado el empale. 
’ 6.a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á la Hacienda

Negociado X/’—órden publico.— En < Debiendo procederse con las fer
ia tarde de ayer fue sorprendida en Ma- .. ma|idades de costumbre en el despa- 
nacor una partida de juego prohibido cj10 y ^aj0 |a presidencia del que 
en la casa-taberna de Miguel Maymó y SUScribe, con asistencia del Sr. Jefe 
laquer compuesta de Lorenzo Olí ver y ,a intervención, oficial letrado de 
Pascual, Sebastian Parera y .luán, Juan ; es|a Administración económica y es

. cribano competente, al arriendo en 
pública subasta de todas las locali-

por cua2quíer concepto.

tante.
16. Si el rematante no cumpliera 

alguna de las condiciones de la subas
ta, se considerará rescindido el con
trato á perjuicio y bajo la responsa
bilidad del mismo rematante, y en su 
consecuencia se procederá con arre
glo á instrucción.

Palma 3 de diciembre de 1874.—
. , ; El jefe económico, Casimiro Urech.

El término del arriendo será i

Andrea y Gaza, Antonio Pastor y Sure- 
da, Juan Fullana y Riera y Mateo Juan 
y Llodrá. J. en cumplimiento de mi cir-, - . , - , , ., ¡ dades que constituyen el ex-conven-
cular de primero del actual ha sido cor- í (|e gan prailc¡sco de Asís de esta 
rado el establecimiento sorprendido, 1 c.ap¡tal, y que en la actulidad tiene 
impuestas a los infractores las oporlu-; arrendadas D. Bernardo Cano, es- 
nas mullas y anotados sus nombres en cept0 c¡ Salón que ocupa la Acade* 
los registros de sospechosos. , mia de bellas-artes, bajo el tipo de

Doy las gracias al teniente encargado j goO pesetas anuales y condiciones 
acia Alcaldía D. Onofre Galmes, y a los ( ue ¿ continuación se expresan; se 
guardias que le acompañaban, hacien- : })ace saber al público por medio de 
dolo publico para conocimiento y csti- este periódico oficial y demas de esta 
mulo de las autoridades locales. I ciudad, á fin de que los que quieran 

lalma U de diciembre de 1874. El. |ornar parte en la licitación puedan 
gobernador interino, Antonio Sangenis. ; |iacer|0 de doce á una de la tarde

por tres años que empozarán á con- i 
tarse en 9 de febrero de 1875 y fina
lizará en 1del mismo de 1878; siem
pre que la Dirección general del ra
mo asi lo aprobase.

8 .a El arrendatario deberá satis
facer en esta Administración el im
porte del arrendamiento por trimes
tres adelantados, efectuando el pri
mer plazo en 1.° de enero del próxi
mo año.

9 .a Será de cargo del inquilino la 
conservación ordinaria de las habi
taciones arrendadas, debiendo al fi- ; 
nalizar su contrato devolverlas en el í 
mismo estado que las recibió, cor- : 
riendo á su cargo la limpieza del edi-; 
ficio, á cuyo fin dispondrá por lo • 
menos dos veces al mes sean barrí- . 
dos sus corredores, claustros, escale-

Modelo de proposición. 

El infrascrito vecino de se
obliga á pagar pesetas anuales 
por el arrendamiento de todas las 
localidades y habitaciones que cons
tituye el ex convento de San Fran
cisco de Asis de esta ciudad, y que 
tiene arrendadas 1). bernardo Cano, 
con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia n.°

Fecha y firma.

Núm. 1920.

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.

Núm. 1917.
i del día 19 del actual en que tendrá 
i efecto.

r f \ Pliego de condiciones bajo las cuales se
Negociado 1.°—Oraen público.—Ha-; 1 ' .................

liándose ullimadas las relaciones de súb- í
ditos extranjeros que residen en esta i 
Provincia, para rectificar el padrón de • 
extranjería de este gobierno; he dis- i 
puesto esponerlas al público por 15 
dias, durante los cuales se admitirán re-1

■abastarán las revendas habitaciones.

1.a No será postura admisible la

ras y patio del mismo.
10. Si durante dicho tiempo de

jase de pertenecer al Estado dicho 
edificio, por venta ú otra causa que 
impida la continuación del arriendo, 
caducará esie y será reintegrado el
arrendatario de la cantidad que por

que contenga menor cantidad que de alquiler hubiere anticipado prora- 
1.800 pesetas anuales que arriba se teandola al tiempo del desahucio.
indican. i II. En el caso de no realizarse

, , , Las proposiciones se harán los pagos en el modo y forma que se
clamaciones sobre inclusiones, esclusio- por medio de pliegos cerrados con deja establecido se le obligará áefec-
Des y demas que proceda.

Palma 14 de diciembre de 1874.— 
El gobernador interino, Antonio San 
genis.

Núm. 1918.

2.a

arreglo al modelo puesto á continua- tuarlo con arreglo á las leyes y ór- 
- cion y se presentarán una hora antes denes vigentes.

Debiendo de procederse á formar la
relación de utilidades, que sirva de ba
se al reparlo general de 1872 73 y cu
brir con el atenciones provinciales y mu
nicipales, se invita á todos los contri
buyentes asi vecinos como forasteros 
que perciban haberes en este término 
municipal por cualquier concepto, ó que 
presenten las relaciones respectivas en el 
plazo de ocho dias en esta Secretaria á 
contar desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia: advirtiendo que 
espirado el plazo sin presentarlos, la 
junta municipal fijará por si las utilida-

_ des imponibles por los datos que posea
. . , El arrendatario debe conser-1 sin derecho á reclamación. Los que no

’ 3.a Los pliegos deberán ser ru- ‘ var al cusios de dicho ex-convento tengan la papeleta impresa podran reco- 
í bricados por los portadores á presen- el alquiler del noviciado por la can- , jerla de esta misma Secretaria.

de principiar la licitación. ¡ 12.

= cia del presidente de la subasta en el tidad de 150 pesetas ai año. Pollensa 12 de diciembre de 1874.—
í acto de entregarlos sin que les quede = 13. Verificada la adjudicación se El presidente, Pedro Antonio Sureda.—
I el derecho de retirarlos después, por ' remitirá el expediente original á la i El secretario, Miguel Capllonch.

Negociado \ ."—Sanidad.—Circular. । ningún pretesto ni motivo. i superioridad para que lo apruebe sí 1
lo encontrase arreglado, y quedará l 
en poder del presidente de la subasta i 
una copia autorizada del remate á

"^El limo. Sr. Director general de Be- l _ „ ____ _____ __ ____
Delicencia Sanidad y Establecimientos anuncios se dará principio al acto 
Penales en telégrama de ayer me dice: con la lectura de las proposiciones

«Limpias procedencias Regencia Tri presentadas estendiéndose acta de 
P°li salidas después 18 noviembre, su- ; las circunstancias esenciales de to-

Hedjar (Arabia) salidas después 1.° das ellas y de la adjudicación respec- 
‘oviembie; órdenes Gacela mañana.» j tiva que será firmada por los indivi- 
. \ho dispuesto se inserte en este pe- dúos de la Junta y el licitador á cuyo 

•‘odico oficial para conocimiento del pú- favor quéde el remate.
lco- : 5,« La adjudicación recaerá áfa-

4.a A la hora señalada en los

fin de prevenir todo accidente.
14. El ramatante entrará en po

sesión del arriendo el dial.0de ene 
ro de 1875, ó cuando tenga por con

Núm. 1921.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA.

Terminado el reparto para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y con-

veniente la superioridad. tingente provincial del presente año
15, Los gastos ocurridos en la económico de 1874 á 75 estará espues- 

subasta serán de cuenta del rema- to al público en la casa consistorial por
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espacio de seis días contados desde la 
inserción en el Boletín oficial á efectos 
de reclamación, pasado este término, 
ninguna será atendida.

Villafranca 10 diciembre de 1874.— 
El alcalde, Monserrate Sastre.--Por 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal.—Mateo Gayá, secretario inte
rino.

Núm. 1922.

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA.

Formado el repartimiento del cua
tro por ciento sobre la riqueza im
ponible de este pueblo para cubrir 
parte del presupuesto de gastos pro
vinciales y municipales del mismo 
correspondiente al actual año eco
nómico; se hallará de manifiesto en 
estas casas consistoriales á efectos de 
reclamación de agravio desde el dia 
de mañana (44) hasta el dia 17 am
bos inclusive.

Buñola 43 de diciembre de 4874. 
—Tomas Vallespir.—P. A. D. A.— 
Miguel Liado.

Núm. 1923.

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

tensión y 15 de anchura, con un filete 
blanco en su contorno, conteniendo en 
el anverso un libro protocolo cerrado y 
orlado con dos ramas de olivo, con la 
inscripción al rededor Nihil prius fide. 
y en el reverso la fecha de la ley del no
tariado. Esta medúla se usará pendien
te en el lado izquierdo del pecho, de 
cinta blanca en el centro y encarnada en 
los costados, ajustándose en lodo al mo
delo oficial.

Los individuos de las juntas directi
vas en los actos de oficio á que concur
ran como tales podrán usar dicho dis
tintivo, pero de dimensiones proporcio
nalmente aumentadas, pendiente al cue
llo de una cinta de iguales colores.

Art. 120. La simple presentación 
de esta medalla representativa del cargo 
será bastante para que las autoridades 
y sus delegados ó dependientes auxilien 
al notario cuando lo solicitare en el cum
plimiento de las obligaciones propias de 
su cargo.

Art. 121. Lás juntas directivas, las 
delegaciones y subdelegaciones podrán 
usar para sus escritos un sello con los 
mismos atributos consignados para la me
dalla, con la diferencia de que la ins
cripción Nihil prius fide se leerá en el 
centro sobre el libro protocolo, y al re
dedor esta otra inscripción: «Colegio no
tarial de..... (tal punto).» Los de las de
legaciones y subdelegaciones tendrán 
ademas respectivamente las palabras 
«Delegación de..... Subdclegadon de...»

Los sellos para las legalizaciones se 
arreglarán á estos mismos modelos.

Los notarios podrán usar un sello, 
que estamparán en los documentos al 
lado del signo, igual á los anteriores, 
con la diferencia de que al rededor se

La relación de utilidades y reparti
miento general formado por la Junta 
municipal para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y contingen
te provincial, correspondienteal ejer
cicio del corriente año económico; 
estará espuesto al público en el fron
tis de esta ca^a consistorial por el 
término de ocho di as á efectos de re
clamación, cuyo plazo principiará á 
contar el día que aparezca este anun
cio en el Boletín oficial de la provin
cia, pasados los cuales ninguna será 
atendida.

Andraitx 12 diciembre de 1874.— 
El presidente, Baltasar Enseñat.— 
P. A. del A. y J. M., Jaime Juan, se
cretario.

Núm. 1924.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia del distrito de Palma.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA ORGANIZACION Y REGIMEN DEL 

NOTARIADO.

(Conclusión?)
TITULO XI.

De los honores y prerogalicas de los no
tarios y luntas direclinas de los colegios 

notariales.

Art. 118. Los notarios que se hubie
ren inutilizado, y los que con buena no
ta hubiesen servido en Notaría por es
pacio de 25 años y la renunciaren, po
drán solicitar y obtener de la Dirección 
general, prévio informe de la junta di
rectiva del respectivo colegio, el titulo 
de notario honorario con todas las atri
buciones correspondientes á los demas 
notarios para el gobierno interior de los 
colegios, inclusa la de desempeñar car
gos en la junta.

Art. 119. Todos los notarios cole
giados están autorizados para usar co
mo distintivo oficial de su cargo público 
una medalla de oro ovalada, de 19 cen- 
timetros de diámetro en su mayor ex- 

blica el presente decreto, demarcación 
notarial y reglamento citados en el Bo- 
letin oficial de la provincia para conoci
miento de todos aquellos á quienes pue
da interesar.

Palma 19 noviembre de 1874.—Mi
guel Iso.

Núm. 1925.

Don Francisco de Paula Puig, juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad, de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á 1). Miguel Barceló y Vita fallecido 
intestado en esta capital en veinte y 
siete de octubre de mil ochocientos 
treinta y ocho, para que comparezca 
á deducirlo en este Juzgado dentro 
el término de treinta dias en los au
tos juicio de intestado de dicho Bar- 
celó promovido por D.a Juana María 
Barceló y Vila bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Palma do- de diciembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Ramón M.° Ballester.

Núm. 1926.

D, Luis Castellá Jues municipal Letrado 
del distrito de la Catedral de esta Ciu
dad encargado accidentaImenle del 
juzgado de primera instancia del mis
mo distrito. 

pondrá la inscripción siguiente: «Nota
ría de don N...... (nombre del pueblo de
residencia.

Art. 122. Las juntas directivas de
los colegios notariales gozarán de la 
franquicia de Correos y Telégrafos en 
sus relaciones oficiales con la Dirección 
general del ramo.

Art. 123. Los individuos de las 
juntas directivas, en los actos de oficio, 
tendrán el tratamiento de Señoría. Los 
colejios notariales el de Ilustre.

El decano presidente de la junta di
rectiva tendrán los honores y prerogati
vas de jefe de Administración.

Art. 424. Quedan derogados el re
glamento de 30 de diciembre de 4862, 
y en cuanto se opongan á la ejecución 
del preseute todas las demas disposicio
nes dictadas con posterioridad á la pu- 
publicacion de aquel.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á D. Juan Eslelrich y Ballester de 
este vecindario que falleció intesta
do, para que comparezca á deducir
lo en este Juzgado dentro el térmi
no de treinta dias en los autos se
guían contradicho Estelrích D. Juan 
Caldentey y otros bajo apercibimien
to de lo que haya lugar, con la ad
vertencia de que no han querido 
aceptar la herencia del referido Es- 
telrich sus hijos D.a Magdalena y 
D. Leonardo Estelrích y Muntaner.

Palma siete de diciembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Luis 
Castellá. — Por su mandado, Ramón 
M.° Ballester.

DISPOSICION TRANSITORIA. PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.Continuará observándose lo dispuesto 
en los arliculos 2.° y tercero del apén
dice al citado reglamento sobre la facul
tad de los notarios que á la vez son es
cribanos de actuaciones, para renunciar 
la fé judicial, proponiendo sustituto que 
para su desempeño reuna las condicio
nes legales.

Asimismo, y hasta que el número 
actual de notarios se reduzcan en su 
respectivo distrito al que fija la nueva 
demarcación, se observará lo dispuesto 
en el art. 5.° del citado Apéndice sobre 
la compatibilidad de cargos servidos por 
los notarios antes de publicarse la ley 
orgánica de 28 de mayo 1862.

Madrid 9 de noviembre de 1874.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Eduar
do Alonso y Colmenares.»

Y de orden del Excmo. é limo. Se
ñor Presidente de esta Audiencia se pu-

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el gobernador de 
la provincia de Huelva y el juez de pri
mera instancia de Moguer, de los cua
les resulta:

Que en 16 de julio de 1873 acudie
ron al referido Juzgado 1). Pedro Azcá- 
rate y D. José Saenz interponiendo in
terdicto de recobrar la posesión de un 
desaguadero del molino denominado El 
garrote del cual eran dueños los de
mandantes, y en cuya posesión fueron 
turbados por ciertas obras ejecutadas 
en el cáuce del desaguadero por el con
tratista de la carretera de Palos á San 
Juan del Puerto con objeto de construir 
un ponton:

Que admitido y sustanciado el inter
dicto por todos sus trámites sin audien-

cía del despojante, recayó auto resti- 
lulorio, y notificando al contratista de 
las obras, el ingeniero jefe de la pro
vincia se dirigió al gobernador en soli
citud de que requiriese de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que estando la 
obra de que se trata autorizada por ór- 
den de 22 de abril de 1873 y mandada 
llevar á ejecución; siendo del dominio 
del Estado el cáuce del desaguadero y 
de dominio público las aguas que por 
él discurren, y no causando daño la obra 
á ningún particular, el asunto era de la 
competencia de la Administración é im
procedente el interdicto, habiendo debi
do el Juzgado inhibirse todo con arreglo 
á los artículos 4.” y 5.° de la ley de 17 
de julio de 1836; 8.° de la ley de 2 de 
abril de 1845; 30 de la instrucción de 
13 de octubre del mismo año; Real de
creto de 4 de junio de 1847; artículos 
1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 25, 26 y 27 del re-
glameoto de 27 de julio de 1853; ley y 
reglamento de 25 de setiembre oe 1863; 
artículos 275, 277 y caso 2.° del 295 de 
la ley de 3 de agosto de 1866; órdenes 
de 17 y 22 de enero y 2 de mayo de 
1868; art. l.° de la ley de 12 de agos
to de 1869; orden de 6 de abril de 1870; 
art. 84 de la ley municipal y 286 de 
la orgánica del poder judicial:

Que el gobernador, de conformidad con 
todo lo expuesto por el ingeniero, requi
rió de inhibición al Juzgado; y este des
pués de sustanciar el incidente de com
petencia, dictó auto sosteniendo su juris
dicción, fundándose en que el conoci
miento de los interdictos corresponde á 
los jueces de primera instancia, y en 
que el requerimiento hecho por el go
bernador adolecia del defecto de no ha
ber citado el texto legal en virtud del 
cual creyera corresponderá la Adminis
tración en conocimiento del asunto; J 
concluía el juez citando los artículos 25, 
53, 57, 60 y 63 del reglamento de 25 de 
setiembre de 1863 y la decisión de 26 
de noviembre de 4871:

Que el gobernador, de acuerdo con el 
diclámen de la Comisión provincial, ¡n- 
insistió en su competencia, resultando 
el presente conflicto que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 275 de la ley de 3 de 
agosto de 1866, según el cual corres
ponde á la Administración cuidar uel 
gobierno y policía de las aguas públicas 
y sus cáuces naturales:

Vista la Real orden de 8 de abril de 
1830, que prohíbe admitir interdictos 
contra las providencias administrativas 
legítimamente dictadas:

Considerando:
1 .° Que verificado por el gobernador 

el requerimiento de inhibición al Jua
gado expresando su entera conformida^ 
con lo expuesto por el ingeniero, que' 
dó cumplido por parle de la anión ‘ 
administrativa el precepto del arllC^ 
57 del reglamento de 25 de setienm 
de 1863. ...

2 .° Que la cuestión que ha dado iu 
gar al conflicto versa sobre la PoseJ । 
de un cáuce ó desaguadero, por el c • 
discurren aguas públicas, aunque o 
tinadas al movimiento de un artetac 
dominio particular. . .

3 .° Que no aparece justificado ei u 
minio que los interesados alegan s 
el repelido cáuce como 
principal del interdicto, y por el co 
rio, el ingeniero jefe de la provincia 
tiene que lodo el

1 cáuce pertenece al dominio de 1
4 .° Que la Administración, al <. .

• rizar la obra de que se trata en c 
■ 1 que suponía ser del dominio p
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adoptó una providencia legitima que no 
puede ser impugnada por la via de in- 
Igfdiclo.

5 .° Que esto no obsta para que los 
interesados puedan hacer valer los de- 
recbos de que se crean asistidos, ya en 
el correspondiente juicio plenario, ya en 
la via contencioso-administrativa;

Conformándome con lo consultado 
pOr el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la administración y lo acor- 
dad0- . • 4 • U 1Madrid veintitrés de noviembre de 
mil ochocientos setenta cuatro.—Fran
jeo Serrano. —El presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa- 
g'dSta.

En 25 de febrero de 1853, accediendo 
á sus deseos, fué trasladado al de Mora 
de Rubielos, del que se encargó en 24 
de mayo inmediato.

En 10 de febrero de 1854, accedien
do también á sus deseos, se le trasladó 
al de Arnedo, del que tomó posesión 
en 24 de marzo siguiente.

En 27 de diciembre de 1834 fué de
clarado cesante.

En 4 de octubre de 1836 fué nombra
do juez de Molida del Palancar.

En 14 de noviembre del mismo año, 
sin lomar posesión del anterior destino, 
se le nombró para el Juzgado de la Al- 
munia, del que se encargó en 2 de di
ciembre siguiente.

En 20 de abril de 1838 fué nombra
do secretario de gobierno de la Audien
cia de Mallorca, de cuyo destino Lomó 
posesión en 7 do junio siguiente.

En 18 de octubre de 1861, accedien
do á sus deseos, fué nombrado juez de 
Manresa.

En 3 de enero de 1862, sin lomar 
posesión del anterior Juzgado, se le 
nombró para el del distrito del Pino de 
Barcelona, del que se encargó en l.° de 
inmediato febrero.

En 27 de setiembre de 1867, en vir
tud de permuta, fué trasladado al de Vi
toria.

En 7 de octubre del mismo año, sin 
lomar posesión del anterior Juzgado, fué 
promovido al del distrito de la Latina 
de esta capittal, del que se encargó el 28 
del mismo.

En 19 de noviembre de 1868 fué de
clarado cesante.

Por Real decreto de 3 de junio de 
1872, en virtud del acuerdo de la junta 
de calificación de magistrados y jueces, 
se le declaró apto para volver al servicio 
activo é inamovible una vez nombrado.

■ limo Sr.: El presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, con sujeción 
á lo dispuesto en la regla Idel arti
culo 303 de la ley hipotecaria y 2.a del 
261 del reglamento dictado para su eje
cución, ha tenido á bien nombrar para 
el registro de la propiedad de Camba
dos, de cuarta clase, vacante por defun
ción del que lo desempeñaba, á I). Ra
món Ballesteros Gil, que sirve el de 
Fonsagrada, y tiene mas antigüedad en 
el cargo que D. Ju*n Lobera, D. José 
Ramón Jiménez, D. Mariano Tusio y 
Martin y D. Luis Gómez Rentero, regis
tradores respectivamente de Redondela, 
Verin, Marquina y Alcañices, que igual
mente lo han solicitado.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de noviembre 
de 1874.—Alonso.—Sr. Director ge
neral de los registros civil y de la pro
piedad y del notariado.

(Gacela del 2 de diciembre.)

min is t e r io d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .
DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Ma
nuel Jiménez de los Río s , magistrado 
de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Sevilla, vacante por fallecimiento 
de I). Francisco Barrera.

Dado en Madrid á treinta de noviem
bre de mil ochocientos setenta y cuatro. 
Francisco Serrano.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

De conformidad con lo prescrito en 
la disposición 8.a transitoria de la ley 
provisional sobre organización del po
der judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
magistrado de la Audiencia de Cáceres, 
vacante por traslación de D. Manuel 
Jiménez de los Ríos, á D. Enrique Mo
rales y Borra, juez de primera instancia, 
cesante, del distrito de la Latina de esta 
capital. .

Dado en Madrid á treinta de noviem
bre de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Eduardo Alonso y Col
menares.

Méritos y servicios de D. Enrique Mora
les y Borra.

Se le expidió el titulo de abogado el 
24- de julio de 1840.

lia ejercido la profesión desde octu
bre del mismo año hasta igual mes de 
1843. ,

En 14 de dicho mes y año fué nom
brado juez de primera instancia interi
no de Egea de los Caballeros, de cuyo 
destino tomó posesión en 9 de noviem
bre siguiente. „

Por decreto de 17 de enero de 184o 
fué nombrado alcalde mayor de las islas 
Batanes (Filipinas).

Por otro id. de 9 de mayo del mismo 
año le fué admitida la renuncia del ex
presado cargo.

En 13 de diciembre del expresado 
eño de 1843 fue nombrado para el 
Juzgado de primera instancia de Viana 
del Bollo.

¡ En 29 de mayo de 1847 fué trasladado 
a* de Órduña.

En 5 de mayo de 1848, en virtud 
de permuta, fué trasladado al de Belo- 
rado.

En 15 de abril de 1850 se le trasladó 
a* de Albocácer.

En 14 de junio del mismo año, electo 
este último punto, y accediendo á 

sus deseos, fué nombrado para el de Gau- 
C|nde| que tomó posesión en 12 del si
guiente julio.

MINISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr.: El presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, con sujeción 
á lo dispuesto en la regla 1.a del arti
culo 303 de la ley hipotecaría y 2.a del 
261 del reglamento dictado para su eje
cución, ha tenido á bien nombrar para 
el registro de la propiedad de Marche- 
na, vacante por jubilación del que lo 
desempeñaba, á D. Eduardo López del 
Hierro, que sirve el de las Palmas, y es 
el único registrador d) segunda clase 
que lo ha solicitado.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de no
viembre de 1874.—Alonso.—Sr. Direc
tor general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

(Gaceta, de 1.° de diciembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Para la dignidad de Arcediano de la 
iglesia catedral de la Habana, vacante 
por fallecimiento de D. Antonio María 
Pereira y Grácil y,

Vengo en nombrar á I). Domingo Gar
cía Velayos, canónigo penitenciario de 
la misma.

Dado en Madrid á veintisiete de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
cuatro. —Francisco Serrano. —El minis
tro de Ultramar, Antonio Romero Orliz.

5 
uno de los países mas productores 
de la tierra, es gloria tan legitima 
que, si no compensa, mitiga por lo 
menos el rigor de nuestros infortu
nios. España tuvo ocasión de ense
ñar bastante á las domas naciones 
que concurrieron á la Exposición 
universal d^Viena; compitió venta
josamente con ellas en muchos ca
sos, y tuvo también que aprender 
en otros. Esperemos, pues-, que an
dando el tiempo enseñará mas, com
petirá mejor y aprenderá á acrecer 
y desarrollar sus industrias nacientes 
á impulsos de la inteligencia y so
briedad de sus obreros.

En 20 de febrero último el Conse
jo de Ministros, respondiendo á la 
cortés invitación del Gobierno délos 
Estados Unidos, acordó que España 
concurriese con sus productos á la 
Exposición universal que el año de 
1876 ha de celebrarse en Fíladelfia, 
y asi lo participó á aquella poderosa 
República, adquiriendo un compro
miso que nuestra Nación sabrá cum
plir ám pijamente.

El Consejo de Ministros tuvo en
tonces presente sin duda alguna to
das las consideraciones expuestas, y 
aun debió apreciar en primer térmi
no cuanto interesa á la producción 
española fomentar su comercio con 
la América del Sur, que acudirá na
turalmente al Norte á estudiar en el 
gran certámen la industria europea. 
De seguro ninguna de las exposicio
nes universales verificadas hasta 
ahora en nuestro continente, con 
haber sido altamente provechosas 
para España, aventajará á la de Fi- 
ladelfia en utilidad para el creciente 
desarrollo de nuestros intereses ma
teriales, si como es de esperar vamos 
á ella con todos nuestros elementos 
de riqueza; al paso que puede ser
vir, y ciertamente servirá, para es
trechar los lazos entre pueblos que 
tienen una misma madre, que se han 
desarrollado al calor de igual civili
zación, y que deben reconocerse 
hermanos al través de los tiempos 
y á posar de las distancias, lo mismo 
en sus grandes glorias y en sus ras
gos de heroísmo que en sus pasaje
ros desmayos y en sus inmerecidas 
desventuras.

Otra ventaja positiva alcanzará de 
seguro la industria española si acu
de, como debe, á la exposición de 
1876; la de poder estudiar allí las 
grandes primeras materias que Amé
rica produce en tanta abundancia, y 
son aquí necesarias á la fabricación. 
Cuan conveniente es que sea apre
ciada en su justo valor cierta clase 
de productos trasformados por no
sotros, cuyas primeras materias pro
ceden de las regiones americanas, 
no necesita decirlo el ministro que 
suscribe, y mucho ménos necesita 
decir que es oportuno momento el 
de la Exposición de Filadelíia para 
buscar los medios de que aquellos 
riquísimos productos lleguen á nues
tras fábricas en condiciones tan fa
vorables como á las de otros países 
mas afortunados que España en este 
punto.

Es urgente por lo tanto adoptar 
sin demora las medidas conducen
tes á la preparación de los trabajos 
que la concurrencia de España al 
certámen de 1876 exija, con el fin 
de que trámites tan importantes no se 
lleven con precipitación y sin la cal
ma debida; es urgente que el Gobier-

EXPOSICION UNIVERSAL DE E1LADELFIA.
Decretos, reglamentos y órdenes del Ministe
rio de Fomento, organizando la Comisión ge
neral española encargada de entender en todo 
lo concerniente á la Exposición universal que 
desde el 19 de abril hasta el 19 de octubre de 
1876 ha de celebrarse en Filadelíia, y regla
mento circulado por la comisión norte-ameri

cana de dicha Exposición.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Uno de los mas al
tos fines del Gobierno es fomentar 
por cuantos medios estén á su alcan
ce la producción nacional en todos 
sus ramos; y el ministro que suscri
be faltaría ásu deber si no se apre
surase á proponer los que cree con
venientes para conseguirlo, cuando 
á ello le brinda una ocasión bien 
propicia en todos conceptos.

Notorias son las ventajas que para 
la industria se desprenden de las ex
posiciones de productos naturales ó 
trasformados, ya sean estas interna
cionales, ya de un solo pais, ya, en 
fin, de una comarca ó región mas li
mitada, ora abracen todo lo que la 
naturaleza, el trabajo ó la inteligen
cia croan, ora comprendan solamen
te una parte de la producción gene
ral,

Reúnense en un punto inmensas, 
casi fabulosas cantidades de los ob
jetos que cosecha el labrador, que 
extrae el minero, que fabrica el in
dustrial ó trazad artista con uno de 
estos tres fines; enseñar, competir ó 
aprender; y el perenne estimulo que 
mantienen los grandes certámenes 
de la industria hace provechosas en 
alto grado,estas nobles luchas del en
tendimiento y de la actividad del 
hombre.

Con orgullo, señor presidente, con 
noble orgullo puede España hablar 
hoy de las exposiciones interaciona- 
les, las mas fecundas sin disputa por 
su propia naturaleza, toda vez que 
ofrecen mas ancho horizonte á la 
comparación y al estudio de los pro
gresos de la industria, y supuesto 
también que en aquel vasto campo 
son mas fáciles el cálculo y la. com
binación de cambios de materias y 
productos, base del comercio univer
sal, que es fuente inagotable de pros
peridad para todos los pueblos.

El lugar que España supo conquis
tarse en el último gran certámen ce
lebrado el año de 1873 en Vicna nos 
honra y nos enaltece. Presentarse 
allí, á pesar de sus desgracias, como
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El director del Observatorio astro

nómico.
El del Jardín Botánico.
Los de las Escuelas especiales de 

Agricultura, de Ingenieros de Mi
nas, de Montes, y de Caminos, Cana
les y Puertos.

El presidente de la Asociación ge
neral de ganaderos.

El ordenador de pagos por obliga
ciones del Ministerio de Fomento, y 
el Interventor de la propia Orde
nación.

Los presidentes del fomento de la 
proom-cioi) nacional de Barcelona, 
Instiioio agrieola catalan de San Isi
dro y Sociedad valenciana de Agri
cultura.

Art. 3.° La Comisión general se 
dividirá en tantas secciones como 
grupos contiene el programa general 
de la Exposición. Ademas habrá una 
sección que entenderá en las expo
siciones especiales de nuestras pro
vincias de Ultramar.

Art. 4." Incumbo á la Comisión - 
general:

Formar, publicar y circular los 
programas, invitaciones é instruccio- ¡ 
nes referentes á la Exposición uni- | 
ví'rsal de que se trata.

Recibir y destinar los objetos y pro-1 
doctos que se adquieran para el cer- i 
támen, ya sea en Madrid, ya en el ' 
punto ó puntos que la misma desig- | 
ne oportunamete.

Disponer el envio de objetos y pro- ¡ 
duelos á Filadclfia, con la documen- ■ 
tacion necesaria para la formación ! 
del Catálogo general y para que aque-: 
líos puedan ser apreciados debida- 
menú;.

Preparar los trabajos para la re- ; 
daccion y publicación del Catálogo : 
especial de la sección española, que ! 
debiuá quedar terminado antes que i 
los objetos y productos destinadosá 
la Exposición salgan de la Península.

Señalar los plazos dentro de los 
cuales han de recogerse y remitirse 
aquellos, y los documentos que se 
exijan á los que deseen tomar parte 
en el certámen.

Devolver los objetos y productos 
á los expositores ó á sus legítimos 
representantes una vez terminada la 
Exposición.

Cumplir y hacer cumplir á quien 
corresponda todo lo concerniente á 
la ejecución del servicio de que se 

.trata, observando las disposiciones 
generales ó especiales que se dicten 
al efecto.

Art. 5.° La organización de la 
Comisión general será la siguiente:

Presidencia.
Junta de gobierno.
Secciones.
Secretaría.
Comisiones provinciab'S.

TITULO 11.
De la Presidencia.

Art. 6.° Corresponde al presiden
te ó vicepresidente que le sustituya;

Convocar á la Comisión general, á 
la Junta de gobierno y á las Seccio
nes para celebrar sesión siempre que 
lo estime oportuno.

Proponer los asuntos que hayan 
de tratarse en dichas reuniones.

Dirigir las discusiones y autorizar 
las actas, consultas ó comunicacio
nes que de la Comisión ó de la Junta 
de gobierno procedan y no sean de 
mera ejecución ó de tramitación ad
ministrativa.

no dicte aquellas medidas que facili
ten la representación amplia, digna 
y poderosa de la producción nacio
nal en América; y fundado en estas 
razones, el ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. E. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 28 de noviembre de 1874. 
— El ministro de Fomento, Carlos 
Navarro y Rodrigo.

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto 

por el ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i.° Se crea una Comisión 

general que residirá en Madrid, y 
tendrá por objeto promover y diri
gir la concurrencia de España á la 
Exposición universal que el año de 
1876 ha de celebrarse en Filadclfia.

Art. 2.° La Comisión general á 
que se refiere el articulo anterior 
constará de 60 vocales electivos y de 
los vocales natos (pie expresará el 
reglamento para la ejecución de este 
decreto, nombrados unos y otros por 
el Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Los gastos que se origi
nen con motivo de este servicio se
rán de cuenta del Estado y se con
signarán en los presupuestos gene
rales del mismo.

Art. 4.° El ministro de Fomento 
publicará el reglamento y demas dis-1 
posiciones que considere oportunas 
para el cumplimiento de este decreto.

Madrid veintiocho de noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El ministro 
de Fomento, Cárlos Navarro y Ro
drigo.

DECRETO.
En virtud de lo dispuesto en el de

creto de esta fecha,
Vengo en aprobar el siguiente re

glamento para el régimen de la Co
misión general encargada de promo
ver y dii-igir la. concurrencia do ob
jetos y productos españoles á la Ex
posición universal de Filadclfia.

Madrid veintiocho de noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El ministro 
de Fomento, Cárlos Navarro y Ro
drigo.

REGLAMENTO
PARA EL RÉGIMEN DE LA COMISION GENE-' 
RAL ENCARGADA DE PROMOVER Y DIRIGIR 
LA CONCURRENCIA DE OBJETOS Y PRODUC
TOS ESPAÑOLES Á LA EXPOSICION UNIVER

SAL DE FILADELF1A.

TITULO PRIMERO.
Be la Comisión General.

Articulo I.° La Comisión se com
pondrá de los 60 vocales ejectivos á 
que se refiere el art. 2.° del decreto 
de esta fecha, y de los vocales natos 
que se expresarán en el articulo si
guiente.

Art. 2.° Serán vocales natos:
Los secretarios generales de los 

respectivos Ministerios.
Los directores generales de Obras 

públicas; Instrucción pública, Agri
cultura, Industria y Comercio; el 
Instituto geográfico y estadístico; de 
Correos y Teiégrafos y de Aduanas.

El oficial mayor jefe del Negociado 
central del ministerio de Fomento.

El jefe del Negociado de Comercio 
del Ministerio de Estado.

, Ordenar los pagos que hayan de yacentes. La de Ultramar entenderá 
ejecutarse con cargo á los fondos que í en todo aquello que deban y hayan 
el Gobierno facilite á la Comisión pa- j de exponer Jas provincias y posesio- 
ra atender á los gastos que la Exposi- nes españolas de America, Asia y 
cion ocasione.. ‘ Golfo de Guinea.

Nombrar ponentes para todas las j 
agrupaciones ó ramos que aquella j 
comprenda, á fin de que las cien- j 
cias, las artes, la agricultura y las in- ‘ 
dustrias estén debidamente represen-; 
tadas siempre.

Podrá delegar en el comisario, 
mientras resida en Madrid, el despa
cho de los expedientes de Secretaría 
con arreglo á las instrucciones que al 
efecto le comunique.

TÍTULO III.
De la Junta de gobierno.

Art. 7.° La Junta de gobierno re
presenta permanentemente á la Co- ¡ 
misión general en las épocas en que ¡ 
esta no pueda reunirse, ya porque la ! 
índole de los asuntos no exija la ce
lebración de Junta plena, ya porque 
la urgencia de los mismos no ad
mita espera.

Será convocada ademas, siempre 
que el presidente de la Comisión ge
neral lo estime oportuno, para deli
berar sobre las materias que deban 
sorneteTse á la Junta en pleno; para 
evacuar consultas; para acordar to
da clase de servicios y pagos, cuya 
ordenación incumba al presidente; 
para la aprobación de cuentas, y pa
ra los demas asuntos de carácter ad
ministrativo.

Art. 8.° Podrá llamar á su seno, 
siempre que lo estime conveniente, 
á los vocales de cualquiera Sección 
cuyos conocimientos le sean útiles, 
y también podrá nombrar dentro de 
la comisión general comisiones es
peciales y ponentes que informen so
bre casos determinados ó sobre ma
terias facultativas.

Art. 9.° La Junta de gobierno se 
compondrá del presidente y yice-pre- 
sidentes de la Comisión general, del 
director de Agricultura, Industria y 
Comercio, del comisario nombrado 
por decreto de esta fecha, del orde
nador de Pagos por obligaciones del 
Ministerio de Fomento, de ocho vo
cales electivos designados por el pre
sidente y del secretario de la Comi
sión.

Art. 10. El presidente de la Co 
misión general lo será también de la 
Junta de gobierno, reemplazándole 
los vicepresidentes por orden de 
nombramientos.

TÍ LULO IV.
De las Secciones.

Art. 11. Cada Sección constará 
de los vocales electivos y natos cu- 

i yo número y personalidad designe el 
: presidente. Los vocales de una Sec- 
; cion pueden agregarse voluntaria
: mente á cualesquiera otras, siempre 
; que lo pidan por escrito antes de la 
tercera sesión que la Comisión genc- 

1 ral celebre.
Art. 12. El presidente de cada 

Sección dispondrá las reuniones de 
ella y dirigirá las discusiones, susti
tuyéndole en caso de enfermedad ó 
ausencia el vicepresidente de la 
misma.

Art. 13. Las Secciones á que se 
refiere el art. 3.° entenderán en los 
asuntos comprendidos dentro de la 
clasificación hecha en ol programa 
general de la Exposición, por lo que 
concierne á la Península e islas ad-

(ó'e co-ntiiiuará'.

ANUNCIOS.

LOTERIA NACIONAL.
Prospecto de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar en Madrid el día ^ode diciembre de 1874

Constará de 20.000 billetes, ai precio de 800 
pesetas cada uno, divididos en décimos á 50 pe
setas: dislrihuyéndose 7.300,000 pesetas en 3120 
premios de la manera siguiente:

1 de...................................... 1.o00,000
1 de..........................................500,000
1 de..........................................250,000
2 de 1 25 000..................... 250,000

10 <le 5'1.000...................... 5liO.Oro
20 de 25.000 . . . . 500,000

873 de 2.500......................... 2.182,500
1999 reinti-grosde 500 pesetas para los 1.999 

números cuya terminación sea iguala 
la del que obtenga el premio mayor.

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada 
u, a, paia los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio de 
1500.000 pesetas.

99 idern de 2.5'10 id., para los 99 números 
resiantes de la centena del premiado con 
500.000 pesetas.

9 idem de 2.5'10 id., para los 9 números 
restantes de la decena del premiado con 
250.000 pesetas.

2 idem de 25 000 id., para los números 
anterior y posteiior al del premio mayor

2 id. de 15.000 id., para los números 
anterior y posterior al del premio se
gundo.

2 ídem de 10.250 id., para los núme
ros anterior y posterior al del premio 
tercero.

Las aproximaciones y los reintegros son com
patibles con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose con res
pecto á las aproximaciones seña adas para los 
núme-os anterior y posterior de los Ires premios 
mayores, que si saliese premiado el número 1, 
su anteriores el nú pero 20000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número I será el si
guiente.

Para 'a aplicación de las aproximaciones de 
2.500 pesetas, se sobreentiende que, si el pre
mio mayor cor-e ponde por ejemplo al número 
25, el segundo al 3400 y el tercero al 13073, se 
consideran ag amados respectivamente los 99 
números restantes de las ce llenas del primero 
y segundo, v los 9 de la decena del len ero; es 
d-cu, desde el 1 al 100, del 3301 al 3400 y del 
13071 al 13080. .

Tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, según queda dicho, todos los númp,os 
ciña terminación sea igual á la del que obten
ga el premio de I 500.000 pesetas; de manera 
que si éste cabe en suerte, al número 803 ó al 
804 elc.,se entenderán reintegrados todos os 
que terminen en 3 ó en 4, ó sea uno por cada de
cena. ,

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo se da
rán al público listas de los números que obten
gan ptemio, único documento por el que se 
efectuaran l^s pagos, según lo prevenido en 
art. 28 de la Instrucción vigente, debiendo re
clamarse cou exhibición de lo> billetes, conlorm 
á lo establecido en el 32. Los premios se PaS ' 
rán en las Administraciones en que se vend* 
los billetes, con la puntualidad que tiene acrei 
latía la Renta. . , ia

Terminado el Soíteo se verificará olro, c 
forma prevenida por Real orden de 4 9 >c 
hiero de 1862, ..ara adjudicar los premio-^ <0" 
cedidos á las huérfanas de militares y , g 
muertos en campaña y á las doncellas m og 
en el Hospicio y Colegio de la Paz de A . 
ptlal, cuyo resultado se anunciara demu 
m Madrid 9 de julio de 1874.=EI Director gene
ral, Garciade Torres. , . un

En la calle de la Cofradía casa num. 4 nay 
piso para alquilar. l I

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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